
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA

1
AS-SM-1-2023-CS-MPL-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUPONERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

En cuanto a los requisitos de calificación, considerando que la impresión de CUPONERAS demanda de un servicio
complejo que requiere de múltiples procesos y donde se utiliza la base de datos con información confidencial de los
contribuyentes y vecinos del distrito, consultamos lo siguiente:

(1)	Si la entidad va a solicitar que el postor cuente con un sistema de Seguridad de la Información que garantice el
correcto uso y cuidado de la data de los contribuyentes.

(2)	Si la entidad va a solicitar la firma de un contrato de confidencialidad que salvaguarde toda la información que sea
entregada al proveedor.

(3)	Si la entidad va a solicitar que el trabajo NO SE TERCERICE en ninguno de sus procesos y que sea elaborado
ÍNTEGRAMENTE EN UN SOLO LOCAL. Esto lo consultamos porque en el mercado existen empresas que NO
CUENTAN con la infraestructura necesaria (equipos y software) para realizar el trabajo y tercerizan parte o casi todos los
procesos, vulnerando de esta manera la confidencialidad de toda la información de los contribuyentes de la Municipalidad
de Pueblo Libre.

(4)	Si la entidad va a verificar mediante documentos y visita a planta que las empresas participantes del concurso cuenten
con la infraestructura, equipamiento y software necesario para procesar las cuponertas. Es importante señalar, que para
la ejecución de este trabajo una empresa debe contar con las siguientes áreas y sus respectivas maquinarias: preprensa,
prensa offset, prensa digital, acabados mecánicos y manual, porque de no tenerlo será imposible que realice el trabajo sin
tercerizarlo.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Anexos III Anexo 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:(1) Se aclara que conforme a los
Terminos de Referencia, se indica que el proveedor debera contar con un  (01) Software de tributacion municipal o
procesamiento de data variable, y ser titular del mismo, con la finalidada de garantizar el optimo cumplimineto del servicio
de impresion de carpetas tributarias y esto a su vez implica el correcto uso y cuidado de la data de los contribuyentes.  (2)
Se aclara que no se necesitara la firma de un contrato de confidencialidad, bastando adicionar a la presentacion de
ofertas  una declaracion jurada de  CONFIDENCIALIDAD PARA SALVAGUARDAR LA INFORMACION,  (3) La empresa
debera realizar todo el proceso para lo cual se le esta contratando NO siendo factible la tercerizacion. (4) Se aclara que el
proceso de impresion de la data variable ne los formatos  pre-impresos sera supervisado por el personal  de la
Subgerencia de Registros y Fiscalizacion  tributaria en representacion de la  Municipalidad de Pueblo Libre, EN EL
LUGAR DONDE SE DESARROLLE EL SERVICIO.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA

1
AS-SM-1-2023-CS-MPL-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUPONERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

En cuanto a los requisitos de calificación, considerando que para la impresión de DATA VARIABLE que contienen los
FORMATOS HR, PU, HLP, HLA, HAD Y HDAA se demanda del uso de máquinas digitales de alta producción,
consultamos lo siguiente:

(1)	Si la entidad va a solicitar que el postor cuente con EQUIPOS DE IMPRESIÓN DIGITAL DE ALTA PRODUCCIÓN y
ÓPTIMA CALIDAD que garanticen la correcta y continua impresión de los formatos.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Anexos III Anexo 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) Se aclara que dentro de los terminos de referencia, se indican las caracteristicas de los formatos a imprimir, en los
cuales se consideran Formato, tamaño, impresión , material y cantidad. En ese sentido, tienen que cumplirse cabalmente
con lo solicitado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:
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Nomenclatura :
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

En cuanto a los requisitos de calificación, considerando que requieren la producción DE SOBRES y su armado demanda
de un proceso complejo y preciso para que las ventanas calcen y se pueda apreciar los datos que van personalizados en
la tapa de la cuponera, consultamos lo siguiente:

(1)	Si la entidad va a solicitar que el postor cuente con UNA MÁQUINA DE ARMADO DE SOBRES que garantice el
correcto armado de los sobres.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Anexos III Anexo 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) Se aclara que el postor debera cumplir con lo establecido en los terminos de referencia, bajo terminos de eficiencia y
calidad del servicio considerando  las caracteristicas de los formatos a imprimir, en los cuales se consideran Formato,
tamaño, impresión , material y cantidad. En se sentido, tienen que cumplirse cabalmente con lo solicitado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA

1
AS-SM-1-2023-CS-MPL-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUPONERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

Plazo de prestación del servicio:

En las bases señalan: ¿El contratista deberá entregar a la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria, una
muestra impresa de la cuponera de los diseños y data variable, como máximo a los dos (02) días calendarios de recibidos
los diseños y la data variable por el área usuaria¿.

Sobre el particular debemos señalar lo siguiente, cuando se habla de diseños para el procesamiento de las cuponeras se
requiere de 2 grupos de diseños:
¿	Primero, los diseños de las piezas fijas que está compuesto en este caso por el arte de la tapa, contratapa, formato
interno y sobre. Los mismos que efectivamente, una vez recibido los artes, pueden enviarse las pruebas de color y
machote como máximo a los dos (02) días para la revisión de usuario. Una vez aprobado, el contratista procede con su
impresión y armado en el caso de los sobres y los mantiene en custodia mientras que se trabajan las muestras de la data
variable.
¿	Segundo, los diseños de los formatos que está compuesto para las hojas del HR, PU, HLP, HLA, HAD Y HDAA. Para
este proceso si se necesitan más días porque demanda de una PROGRAMACIÓN COMPLEJA  que va a requerir de una
interacción continua entre el contratista y la municipalidad. Como primer paso está la elaboración de cada uno de los
formatos, luego el mapeo y correcta ubicación de los campos a personalizar, posteriormente la generación de muestras
con las datas de prueba y finalmente la generación de muestras con la data final.

Por lo expuesto, solicitamos al Comité junto con el área usuaria por favor analicen lo descrito y accedan a  separar los
plazos de entrega de muestras tanto de la parte fija, como de la parte variable porque son independientes. Y en el caso
de la parte variable, solicitamos por favor otorgar la extensión del plazo de envío de las primeras muestras en un máximo
de 7 días de recibido el diseño de formatos, mapeo de campos y data variable de muestra.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III IX 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
Las empresas a postular, deberan cumplir con lo requerido en los terminos de referencia establecidos por la Municipalidad
de Pueblo Libre, por lo cual, deberan cumplir con la exigencia del plazo establecido en la misma, toda vez que, se
entiende que los empresas postulantes cuentan con las herramientas y experiencia necesaria para poder cumplir con el
servicio solicitado dentro de los plazos establecidos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA

1
AS-SM-1-2023-CS-MPL-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUPONERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

Plazo de prestación del servicio:

En las bases señalan: ¿El contratista deberá entregar a la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria, una
muestra impresa de la cuponera de los diseños y data variable, como máximo a los dos (02) días calendarios de recibidos
los diseños y la data variable por el área usuaria¿.

Sobre el particular debemos señalar lo siguiente, cuando se habla de diseños para el procesamiento de las cuponeras se
requiere de 2 grupos de diseños:
¿	Primero, los diseños de las piezas fijas que está compuesto en este caso por el arte de la tapa, contratapa, formato
interno y sobre. Los mismos que efectivamente, una vez recibido los artes, pueden enviarse las pruebas de color y
machote como máximo a los dos (02) días para la revisión de usuario. Una vez aprobado, el contratista procede con su
impresión y armado en el caso de los sobres y los mantiene en custodia mientras que se trabajan las muestras de la data
variable.
¿	Segundo, los diseños de los formatos que está compuesto para las hojas del HR, PU, HLP, HLA, HAD Y HDAA. Para
este proceso si se necesitan más días porque demanda de una PROGRAMACIÓN COMPLEJA  que va a requerir de una
interacción continua entre el contratista y la municipalidad. Como primer paso está la elaboración de cada uno de los
formatos, luego el mapeo y correcta ubicación de los campos a personalizar, posteriormente la generación de muestras
con las datas de prueba y finalmente la generación de muestras con la data final.

Por lo expuesto, solicitamos al Comité junto con el área usuaria por favor analicen lo descrito y accedan a  separar los
plazos de entrega de muestras tanto de la parte fija, como de la parte variable porque son independientes. Y en el caso
de la parte variable, solicitamos por favor otorgar la extensión del plazo de envío de las primeras muestras en un máximo
de 7 días de recibido el diseño de formatos, mapeo de campos y data variable de muestra.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III IX 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones. Transparencia
Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
Se aclara que los plazos establecidos en las bases administrativas fueron señalados bajo criterios razonables para la
ejecucion en terminos de tiempo, por lo que se deberan cumplir con lo requerido en los terminos de referencia
establecidos por la Municipalidad, por lo cual, deberan cumplir con la exigencia del plazo establecido en la misma, toda
vez que, se entiende que los empresas postulantes cuentan con las herramientas y experiencia necesaria para poder
cumplir con el servicio solicitado dentro de los plazos establecidos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE - LIMA

1
AS-SM-1-2023-CS-MPL-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CUPONERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 6
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

Características de los formatos a imprimir
Respecto a la TAPA Y CONTRATAPA DE LA CUPONERA nuestras consultas son:

(1)	Para la contratapa solicitan Couché mate de 180 gr, pero este material no es comercial en Perú. Por ello, solicitamos
por favor indicar si se usará Couché de 150 gr o 200 gr.

(2)	En la tapa indican que se imprimirá la data variable en la tira, sin embargo, en la foto que anexan en el TDR indican
que debe llevar troquel (espacio calado) como para que la información de la hoja que va adentro se refleje en la ventana.
Por favor indicar si el acabo debe ser impreso con data variable o troquelado.

(3)	Ustedes han presentado una foto de la cuponera en la página 29 del TDR, donde se observa claramente que se trata
de una carpeta impresa por tira y retira y que pareciera que lleva un bolsillo para que contenga los formatos, sin embargo,
dicha imagen difiere con la descripción que han presentado en las características técnicas como tapa y contratapa.

La tapa y contratapa son 2 piezas independientes y es por ello que hasta le han colado dos materiales diferentes y que
incluso en la parte de las ¿especificaciones del servicio de compaginado, engomado, ensobrado, etiquetado y engrapado
de cargo¿ le han colocado en el según punto que: ¿Una vez compaginado los formatos deberán ser engomados con la
tapa y contratapa de la cuponera¿¿..¿

Por lo tanto, no queda claro cuál es la pieza correcta que se debe cotizar, si una tapa con data variable + contratapa
donde la medida tiene que ser igual a las hojas internas (14.9x 21 cm) para que luego se pueda compaginar y encolar o
se debe considerar una carpeta con ventana troquelada + bolsillo donde se insertarán los formatos.

Solicitamos por favor al comité aclarar este detalle que es de suma importancia para la elaboración dela propuesta.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III V 23
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) Se aclara que en  los terminos de refrencia se considero dimensiones inexactas por lo que sera sujeto a modificacion,
respecto a la tapa y contratapa en terminos de dimensiones.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se considerara  las siguientes especificaciones tecnicas : a) Caratula y Contracaratula, Material: Papel Couche mate de
200gr.  plastificado, Orientacion: Horizontal , Impreso: Tira y retira full color, Acabado: Tipo Cuadernillo, con una ventana
troquelada en la tapa de 10cm x 3cm, Caratula y Contracaratula continuas, 21.5 cm x 15.5 cm

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:
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Servicio
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 7
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

Características de los formatos a imprimir
Respecto al formato interno de la cuponera nuestra consulta es:

(1)	Para el formato interno de la cuponera solicitan Bond 80 gr, pero este material no es comercial en pliegos grandes que
se requieren para la impresión a gran demanda, normalmente los venden en hojas A4 como útiles de oficina. Asimismo, y
más importante aún, es que el mejor material para imprimir la data variable es el Bond 90 gr, dado que tiene mejor cuerpo
y se merma menos, evitando con ello las reimpresiones que pueden generar un error en la producción. Por ello,
solicitamos por favor se pueda considerar el Bond 90 gr para la impresión del  formato interno de la cuponera.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III V 23
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) Se aclara que , el postor podra utilizar  papel  Bond  de 90 gr. Puesto que esta caracteristica no altera  en ningun
extremo  la calidad de las impresiones  y en consecuencia la calidada del servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 8
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

En las especificaciones del servicio de compaginado, engomado, ensobrado, etiquetado y engrapado de cargo señalan lo
siguiente:
El proveedor deberá contar con un (01) software de tributación municipal o procesamiento de data variable, y ser titular
del mismo, con la finalidad de garantizar el óptimo cumplimiento del servicio de impresión de carpetas tributarias para el
ejercicio 2023. El mismo que deberá ser instalado, en la fecha que se culmine con la entrega de las cuponeras 2023, en
las computadoras de la Subgerencia de registro y fiscalización tributaria para LA IMPRESIÓN DE DUPLICADOS
solicitados por los contribuyentes.
Asimismo, una vez entregadas las cuponeras, el proveedor deberá entregar a la Subgerencia de registro y fiscalización
tributaria

(1)	Para los formatos mencionados solicitan Bond 80 gr, pero este material no es comercial en pliegos grandes que se
requieren para la impresión a gran demanda, normalmente los venden en hojas A4 como útiles de oficina. Asimismo, y
más importante aún, es que el mejor material para imprimir la data variable es el Bond 90 gr, dado que tiene mejor cuerpo
y se merma menos, evitando con ello las reimpresiones que pueden generar un error en la producción. Por ello,
solicitamos por favor se pueda considerar el Bond 90 gr para la impresión de los formatos HR, PU, HLP, HLA, HAD y
HDAA.

(2)	Por favor indicar de qué color es la trama que se imprimirá en el formato.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III V 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) se aclara que el postor podra utilizar  papel  Bond  de 90 gr. Puesto que esta caracteristica no altera  en ningun
extremo  la calidad de las impresiones  y en consecuencia la calidada del servicio. (2)  se aclara que el color de la trama
sera considerado segun las imagenes proporcionadas en los terminos de referencia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

07/02/2023 07:31Fecha de Impresión:
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Servicio
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CADILLO EDITORIAL IMPRENTA S.R.L.

20100664179 02/02/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 9
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:14:05

En las especificaciones del servicio de compaginado, engomado, ensobrado, etiquetado y engrapado de cargo señalan lo
siguiente:
El proveedor deberá contar con un (01) software de tributación municipal o procesamiento de data variable, y ser titular
del mismo, con la finalidad de garantizar el óptimo cumplimiento del servicio de impresión de carpetas tributarias para el
ejercicio 2023. El mismo que deberá ser instalado, en la fecha que se culmine con la entrega de las cuponeras 2023, en
las computadoras de la Subgerencia de registro y fiscalización tributaria para LA IMPRESIÓN DE DUPLICADOS
solicitados por los contribuyentes.
Asimismo, una vez entregadas las cuponeras, el proveedor deberá entregar a la Subgerencia de registro y fiscalización
tributaria en formato PDF por cada contribuyente con base al orden de impresión.

Sobre lo solicitado nuestras consultas son:

(1)	Por favor confirmar si el proveedor debe presentar un sustento que garantice que cuenta con un software de tributación
municipal o procesamiento de data variable, que es el titular del mismo???

(2)	No entendemos cuando señalan que el software debe ser instalado en las computadoras de la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria para LA IMPRESIÓN DE DUPLICADOS, pues el software que se usa para el procesamiento de la
data variable es de PROGRAMACIÓN y no sirve la impresión de duplicados. Además, porque en el párrafo siguiente
mencionan que el proveedor debe entregar PDF´s  por contribuyente y justamente son esos PDF´s los que SI sirven para
que las cuponeras puedan reimprimirse en caso lo necesitan. Por lo tanto, agradeceremos especificar a qué software se
refieren.

(3)	Quizás lo que están necesitando es un módulo de visor WEB donde se muestre la cuponera de manera virtual, dicho
programa puede tener la opción de ampliar imagen, imprimir y descargar PDF. Este programa puede ser de uso interno
para la municipalidad o también para uso de sus clientes. Para ello solo se necesita que la entidad nos brinde un espacio
en sus servidores para la instalación de la página que se va a desarrollar. Por favor aclarar si es lo que están necesitando
o en su defecto reiteramos que por favor aclaren lo que necesitan se les entregue.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III V 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

MEDIANTE MEMORANDUM N°057-2023-MPL/GRDE-SRFT, de fecha 07 de febrero  del 2023, la Subgerencia de registro
y fiscalización tributaria, remite al comité de selección  la absolución de las consultas:
(1) se aclara, que La empresa debe cumplir con las esxigencias de los terminos de referencia, y la veracidad de dichas
exigencias seran a traves de documentos dentro de ellos las declraciones juradas donde se indiquen que cumplin con tal
o cual requisito. (2) Referido a los programas de impresion o sofware de impresion de cuponeras y los pdfs de forma
indivictual (por contribuyente.) (3)se precisa que respecto al modulo de visor WEB no fue solicitado en los terminos de
referencia por lo que no es necesario contrar con ello.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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